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REsoLUcIÓN DE ALCALDIA N" I q O .2O25.MDCC

Cero Colorado, 29 de septiembre del 2025

VISTOS Y CONSIDERA}¡DO:

Que, la Municipalidad, @nforme a lo establecido en el artlculo 194'de la Constitución Polílica del Estado y los

artículos I y ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desarrollo local, con personerla jurídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza

de autonomÍa polflica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el alículo 43'de la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipalidades, establece que las resoluciones de

alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter adminislrativo.

mediante Resolución de Alcaldla N'209-2024-MDCC de fecha 27 de sept¡embre del 2024 se designa en el

de Gerente Munic¡pal de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado al Abg. Antonio Acosta V¡llamonte posteriormente

se efectuó su vinculación a SERVIR mediante Resolución de Alcaldia N" 220-2024-MDCC de fecha 10 de octubre del 2024.

Que, mediante escrito presentado a la Sub Gerenc¡a de Gestón del Talento Humano el 25 de sepljembre del 2025,

el Abg. Anton¡o Acosta Villamonte solicita descanso vacacional por el periodo comprendido entre el 01 de octubre del 2025 al

0¡ de oaubre del 2025; al respecto la Sub Gerente de Gostión delfalento Humano mediante ¡.4emorándum N" 2012-2025-

MDCC-GAF-SGGTH de fecha 29 de septiembre del 2025 otorga el goce de vacaciones ffsicas conforme lo peticionado,

Que, en ausencia del Gerente l,lun¡cipal, con la finalidad de garantizar la continuidad de los procedimientos

admin¡strat¡vos de competencia de la Gerencia l\¡unic¡pal asicomo las demás fünciones a cargo de la relerida unidad orgánica

mrresponde encargar sus funciones a olrofunc¡onario de la entidad.

Que, acorde a lo expuesto estando a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N'
27972

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlMERo: EI'ICARGAR las funciones de la Gerencia l\¡unicipalde la Municipalidad Distrilalde Cerro

Colorado a la ABG. GLADIS YO.lAliA MACHICAo GALVEZ en adición a sus func¡ones como Secretaria General de la

Municipalidad Distrital de Cero Colorado durante el p€riodo comprendido entre el 01 de oclubre del 2025 al 07 de octubre del

2025, en atención a los mnsiderados expuestos, debiendo cumplir las funcjones y facultades delegadas con sujeción a la Ley.

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a ta Oficina de Sec¡etaría General la nolifcac¡ón con la presente, y a la

oficina de Tecnologfas de la Infomación su publicación en el portal'rieb inst¡tucional.

REG|STRESE, COIIUilIOUESE Y CÚ PLASE.
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